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Se tiene por notificado mediante aviso el mandamiento de pago proferido en 

contra del demandado José Rafael Villa Montoya, de conformidad con la 

documental que obra en los archivos 003 y 004 del expediente digital, quien dentro 

del término legal no presentó medios de defensa. 

 

Se requiere al ejecutado José Humberto Guzmán Cardozo para que dé 

cumplimiento a lo ordenado en el inciso 2° del auto de fecha 24 de febrero de 

2020, acreditando su derecho de postulación, es decir, presentando las 

excepciones allegadas a folios 23 y 24 del trámite ejecutivo a través de apoderado 

judicial, pues el presente asunto es de menor cuantía (art. 73 del C. G. del P.) Lo 

anterior, en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído, 

so pena de no tener en cuenta el escrito allegado.  

  

Transcurrido el lapso anterior, ingrese el proceso nuevamente al despacho para 

continuar con el trámite correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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